
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210010300 

  

Estando al despacho las diligencias a fin de proveer lo que en derecho corresponda 

es del caso indicar que con providencia de ocho de abril del corriente año se negó 

el mandamiento de pago deprecado mismo que fue debidamente notificado 

mediante el estado electrónico No.53 de 9-04-21 en el micrositio web dispuesto 

por la Rama Judicial para este despacho. 

  

Con escrito adosado el pasado 12 de abril el apoderado demandante pretende la 

subsanación de la demanda, misma como se anotó en precedencia fue negado el 

mandamiento que no inadmitida por falta de requisitos, por ello no puede ser 

tenido en cuenta dicho escrito.   

  

Asimismo, ha de dejarse constancia que no se presentó ninguna inconformidad 

por el extremo demandante respecto al proveído que negó el mandamiento. 

  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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